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PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA DE LA ASOCIACIÓN JUVENILXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Este plan de autoprotección y emergencia se genera después de realizar un estudio, teniendo en cuenta el documento ‘Pasos para la elaboración del plan de autoprotección y emergencia’, anexo al final del presente.

1. OBJETO
Este plan tiene por objeto la seguridad de las personas y bienes en situaciones de crisis, cuya respuesta no puede depender exclusivamente del auxilio externo. Es imprescindible, en este campo más que en ningún otro, la colaboración de los propios responsables (director y coordinador) que deben trabajar o, en su caso, impulsar la actuación de otros responsables (monitores y expertos), colaborando en la identificación de los riesgos, la prevención de los mismos y, en último término, ejerciendo las necesarias actuaciones de autoprotección.

Su finalidad es justamente la de construir un documento (un guión simplificado) que facilite a la propia Organización y, en general, a todos los monitores que participen en las actividades, la organización de sus acciones ante las situaciones de emergencia (desde dentro, con sus propios recursos), hasta la llegada de los servicios externos de emergencia.

2. GENERALIDADES

OBJETIVOS Y MOTIVACIONES DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

1. Prever y prevenir las causas de cualquier emergencia que atente contra la seguridad de las personas, ordenando adecuadamente los medios materiales y humanos existentes.

2. De producirse una situación de emergencia, intentar neutralizarla en el menor tiempo posible y reducir sus consecuencias, actuando con los medio apropiados en cada caso.

3. Garantizar una correcta evacuación de los ocupantes del lugar.

4. Garantizar el rescate y salvamento de las personas afectadas por la emergencia, controlando su estado y situación.

5. Minimizar los daños materiales de la instalación, en el entorno y medio ambiente.

6. Atender a los familiares de los afectados, así como a las autoridades.

PARA ALCANZAR DICHOS OBJETIVOS, SE LLEVARÁN A CABO ACTUACIONES TENDENTES A:

1. El conocimiento del campamento y las instalaciones, de los riesgos existentes y de las medidas de protección disponibles.

2. La información a todos los ocupantes del campamento sobre cómo deben actuar en una emergencia y, en condiciones normales. Adoptar medidas para su prevención.

3. La implantación efectiva del plan de Autoprotección y Emergencia.

3. EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO

ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO

A. EMPLAZAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DEL LUGAR

Situación General

El campamento se realiza en xxxx, perteneciente a la localidad xxxx de xxxxx, tal y como aparece señalado en los planos del presente plan de autoprotección, en la propiedad denominada xxxxxxx.

Puede accederse atravesando el pueblo de xxxx en dirección al mencionado xxxxx o desde xxx, en dirección al mismo barrio.

En la parcela, encontramos una campa y una casa amplia, de cuyas instalaciones se hará uso durante el campamento (fundamentalmente los baños, lavabos y duchas, la despensa, la cocina, y algunas de las salas disponibles, en las que se guardará material.

PLANO EMPLAZAMIENTO
En este croquis/plano deben reflejarse los datos desde la carretera más cercana N, C o L y su número, con las distancias hasta el emplazamiento. Se indicará el Norte o en todo caso su orientará esta hoja en esa dirección. Deben reflejarse los accidentes geográficos más cercanos, así como los edificios, tendidos eléctricos, vertidos y otros reseñados en el Decreto Foral.
Croquis de ubicación de los servicios dentro del emplazamiento
PLANO SERVICIOS
· A: Lugar de toma de contacto o depósito de agua potable: El agua potable se obtendrá de los grifos de la casa (en su mayor parte, de los de la cocina).

· AR: Punto de eliminación de aguas residuales: Se emplearán los sumideros de la casa para ello.

· B: Punto de recogida de basuras: contenedores o papeleras: Se tirarán las basuras en cubos que se dispondrán y que, más tarde, se vaciarán en los contenedores del ayuntamiento del valle.

· BT: Lugar del botiquín.

· C: Cocina y zona de fregado: será la cocina de la casa.

· D: Despensa: será la propia despensa de la casa.

· L: Lavabos y duchas: la casa cuenta con baños, lavabos y duchas suficientes para el número de participantes.

· LT: Baños e inodoros.

· PTR: Punto de reunión de Emergencia.
· T: Tiendas

EJEMPLO - No existen terraplenes en las inmediaciones de la campa, ni tampoco grandes zonas arboladas, salvando la vegetación presente a los lados del río XXXXX, el cual transcurre al sur, a cinco minutos andando desde LA ZONA DE ACAMPADA
Zonas de posible aterrizaje de un helicóptero
MAPA SI ES POSIBLE ESTE PUNTO

Existen varias zonas, de entre las circundantes, que presentan la extensión y la falta de pendiente que requeriría el posible aterrizaje de un helicóptero.

B. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO

Como se ha indicado con anterioridad, la mayoría de servicios están------------------ 

Las únicas construcciones que se emplearán durante el campamento serán las tiendas de campaña (estructura metálica de perfil tubular de acero y cubierta de lona. Modelos canadiense e iglú).

EVALUACIÓN DE LAS ÁREAS DONDE SE VAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES

A. RIESGO DE INCENDIO

El riesgo de incendio está localizado en los puntos en los que se emplean gases inflamables, recogiéndose los siguientes puntos específicos:

· Cocina, que presenta los mismos riesgos que los que podría entrañar cualquier otro campamento que se realizara en casa, bajo techo.

· Lumingases, utilizados para algunas actividades nocturnas, siempre bajo la correcta supervisión de los responsables.

B. RIESGO DE INUNDACIONES

El río xxxxxxxxxxxx transcurre al sur de las instalaciones y es muy poco caudaloso en verano. En caso de grandes lluvias, el riesgo de que el agua llegase a la campa sería ínfimo por la distancia que separa el río de la zona de acampada y por la profundidad del cauce (varios metros de desnivel entre el lecho del río y la altura a la que se encuentra la casa). El riesgo de inundación es el mismo que para el resto de casas pertenecientes xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
C. RIESGO DE CAÍDAS EJEMPLO
Para llegar al término municipal de xxxxxxxxxxxxxx, hay que pasar por un puente por el que pasa la carretera. Es suficientemente ancho para cruzar a pie incluso si transita un vehículo al mismo tiempo y presenta barreras de seguridad para evitar caídas. El riesgo el mínimo.

D. RIESGOS NATURALES

Todos los derivados de las actuaciones atmosféricas y geológicas.

E. RIESGOS DE ACCIONES HUMANAS EXTERNAS

El acceso a la campa se encuentra en el transcurso de la carretera NA-xxxx a su paso por xxxx. Durante el campamento, a excepción de los momentos de entrada y salida de grupos (siempre acompañados de sus monitores y/o responsables), las puertas de acero que guardan la propiedad se encuentran cerradas, por lo que el riesgo que presenta la carretera es muy bajo. De ser necesario su cruce, existe un paso de peatones debidamente señalizado a escasos metros de la puerta de la parcela.

4. MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

MEDIOS TÉCNICOS DISPONIBLES PARA LA AUTOPROTECCIÓN

A. MEDIOS TÉCNICOS
· Botiquín. En el campamento se dispone de in botiquín completo, así como de un responsable sanitario.

· Extintor. Propio de la casa.

· Balizamiento de las zonas peligrosas.

· Avisadores acústicos de llamada para evacuación.

· Vehículo propio.
B. MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE PROTECCIÓN
Participantes: Los participantes tienen prohibida la entrada sin autorización a la cocina y a las salas de material, así como la salida del recinto o el traspaso de la valla que rodea la piscina.

Cocineros: Previamente a su labor durante el campamento, los cocineros harán una revisión de la cocina, asegurándose de que se cumplen las normas de seguridad. Después de cocinar, se cerciorarán de que las llaves de paso del gas quedan cerradas.
C. MEDIOS HUMANOS

Responsable del campamento: Diariamente inspeccionará la campa y las instalaciones para asegurarse de que se cumplen las normas de seguridad detalladas en este plan.

Responsable sanitario: Durante el campamento, habrá un responsable sanitario titulado, encargado de coordinar y supervisar las labores de atención sanitaria y primeros auxilios.

Responsables de las actividades: Por cada uno de los grupos de edad, habrá una persona responsable de asegurarse de que se cumplen las exigencias de este plan. Durante los tiempos libres en los que los participantes no estén asignados a un monitor concreto, existirá un responsable que cuidará y estará al tanto de que no haya accidentes, caídas o se abandone la parcela.

Primeros auxilios: Existe un botiquín en la sala de la casa destinada a tal efecto, habrá en el campamento responsables con titulación (ATA, enfermera) a disposición de cualquier participante que lo requiriese, existen botiquines portátiles para excursiones, hay un consultorio médico en xxxxx (perteneciente al Centro de Salud de xxxx, Calle xxxx. 31xxxx, xx, 948 xxxxx) y consultorio de guardia en el valle para cualquier hora diurna. Además existe posibilidad de consultar con el 112 para atenciones médicas urgentes: pone en contacto con el médico de guardia del valle. También hay cobertura de teléfonos móviles (al menos 2 operadoras).

Sanidad: Las instalaciones están provistas de agua potable (la misma que el resto del término municipal de xxxxx). Con esta agua se cocinará y se procurará el consumo y aseo de todos los participantes. En el caso de este aseo, se utilizará la infraestructura con la que ya cuenta la casa: más de cinco baños a lo largo de toda la casa, todos ellos provistos de duchas, lavabos e inodoros. 

Para la limpieza de utensilios, se utilizará jabón en los fregaderos de la cocina de la casa y para la elaboración de la comida, varios monitores cuentan con el título de manipulador de alimentos.

PLAN DE EMERGENCIA
1. INTRODUCCIÓN

El  plan  de  emergencia  pretende  que  todas  las  personas  que  pueda verse afectadas  por  un siniestro, sepan coordinar  sus  esfuerzos, con el  fin de  reducir al mínimo las consecuencias del mismo.
Afecta a todas las personas que se encuentren en el campamento.

Los objetivos básicos del plan de Emergencia pueden resumirse en los siguientes puntos:
1. Conocer las instalaciones, los medios de protección disponibles y las zonas de
peligro.

2. Disponer de personal que pueda actuar con eficacia y rapidez, ante cualquier situación.

3. Tener informadas a las personas que están en el campamento sobre cómo actuar ante una alarma y/o emergencia.

2. CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS

Para la clasificación de emergencias se tendrá en cuenta, como mínimo, la gravedad del siniestro, dividiéndose en las siguientes clasificaciones:
INCIDENCIAS

Se clasificaran como tal, las actuaciones en las que se tengan que utilizar medios de seguridad del campamento y que se han resuelto en el momento,  sin otro tipo de intervención externa, se registraran para posteriores análisis.
Las más comunes en l e campamento son:
1. Lesiones leves que puedan paliarse mediante nuestros propios medios

2. Daños debidos a factores naturales que no perjudique el curso de la actividad (Tormentas, vientos fuertes, ...)

3. Pequeños percances en el barracón de cocina derivados de la labor de cocina.

EMERGENCIA PARCIAL

Las más comunes en un campamento son:
1. Pequeños Incendios controlables

2. Intervenciones sanitarias debido a Intoxicaciones

3. Daños debidos a factores naturales que perjudiquen el curso de la actividad (Tormentas intensas, vientos muy fuertes, inundaciones, caídas de rayos,...)

EMERGENCIA GENERAL

Es  aquel siniestro que para  ser dominado se requiere aparte de    nuestros medios, la actuación de equipos de emergencia profesionales. Esta  intervención requerirá la evacuación de personas de determinadas áreas.
Las más comunes en un campamento son los daños  debidos  a  agentes  naturales  que  pongan  en  peligro  la  vida  de  los participantes y de los    responsables (Tormentas intensas, vientos huracanados, inundaciones severas, caídas de  rayos, incendios, avalanchas, etc.).

3. PLAN DE EVACUACIÓN
El  objeto  es  el  establecer  un  procedimiento   de  evacuación  para  todos los participantes, con el fin de reducir  el número de accidentes ante  una situación real de emergencia, en la que es necesario realizar la evacuación dentro del mejor orden y en el menor tiempo posible.
Para poder acoger al personal en caso de evacuación hay establecida una zona de  reunión "Punto de encuentro". Cada persona deberá saber dónde está el punto de encuentro, dirigiéndose al mismo al oír o recibir la orden de evacuación.

El campamento tiene varias vías de evacuación, entre las que se encuentran la carretera que lleva a xxx, la que lleva a xxx, la que lleva a xxxx y la pista que lleva a los caseríos periféricos del barrio de xxxxxx.

De ser necesario, hemos comentado previamente la existencia de espacio suficiente para que aterrizara un helicóptero en los lugares indicados en el croquis de la campa.

La pista a los caseríos periféricos de xxxx sube progresivamente y salva en poco espacio el hipotético riesgo de inundación.

El  campamento está provisto de un vehículo, que está   especialmente destinado a carga de material y transporte de personas. Asimismo, como  puede  recorrer  la pista hasta cualquiera de los pueblos a velocidad recomendable en caso de urgencia.

Para cualquier problema, los monitores del campamento, director y cocineros están provistos de  teléfonos  móviles. Todos  tienen  sus  respectivos  números  y  los números  de  urgencias 112, Guardia Civil y Policía  Foral.

[image: image1.emf] 

Determinación de  una emergencia.  

En caso  de urgencia en el campamento,  la  llamada  general  son  tres  pitidos cortos, tres largos y tres cortos, lo que sirve para que todos los presentes en la zona acudan al centro de la campa en la que se encuentra la casa, donde son reunidos, contados y evacuados (si procede).

Por otra parte, cada grupo de edad tiene una llamada específica para el mismo u otros fines.
Está  prohibida la salida del  campamento  entre  las  00:00  y  las  08:00  de  la mañana, horas de descanso. El resto de salidas están todas  programadas y siempre habrá un responsable en el campamento o cercanías  encargado de coordinar a  todos los grupos.  Sabrá la evolución de los grupos y de las excursiones  y  se  mantendrá en contacto con los monitores en caso de urgencia.

Los  padres/madres  de  los  asistentes  a  los campamentos,  tienen  el teléfono de la Parroquia y el de los responsables en el campamento para casos de urgencia.

En el campamento están  las fichas  con el permiso  paterno y la  fotocopia  de la cartilla de la seguridad social en caso de que hagan falta.

Un día  determinado y  sin  previo aviso,  se  hará  sonar  la  alarma  y  se  actuará como   se   ha   explicado,   comprobando   y   evaluando   la   respuesta   del   personal llegando incluso a repetirlo si no fuera satisfactorio el ensayo.
Los responsables de avisar  a los medios de emergencia externos y realizar  las labores  de  coordinación  pertinentes  son  tanto  el  director  del campamento  como  el coordinador del grupo.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

PASOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA

1. OBJETO

Este plan tiene por objeto la seguridad de las personas y bienes en situaciones de crisis, cuya respuesta no pueda depender exclusivamente del auxilio externo. Es imprescindible, en  este  campo  más  que  en  ningún  otro, la  colaboración  de  los propios responsables (director), que  deben  trabajar  o, en  su  caso, impulsar la actuación de otros responsables (monitores/expertos), colaborando  en la identificación de los riesgos, la  prevención de  los  mismos y,  en último término, ejercitando las necesarias actuaciones de autoprotección.

Su   finalidad   es   justamente la de constituir un documento (un guión simplificado)   que   facilite a la   propia  Organización  y,  en  general,  a  todos   los monitores que participen en las actividades, la organización de sus acciones ante las situaciones  de  emergencia  (desde  dentro,  con  sus  propios  recursos),  hasta  la llegada de los servidos externos de emergencia.

2. GENERALIDADES

OBJETIVOS Y MOTIVACIONES DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

1. Prever y prevenir las causas de cualquier emergencia que atente contra la seguridad de las personas, ordenando adecuadamente los medios materiales y humanos existentes.

2. Si se produce la emergencia,  intentar neutralizarla en el menor tiempo posible y reducir sus consecuencias, actuando con los medios apropiados en cada caso.

3. Garantizar una correcta evacuación de los ocupantes del lugar.

4. Garantizar el rescate y salvamento de las personas afectadas por la emergencia, controlando su estado y situación.
5. Minimizar los daños materiales en la instalación, en el entorno y medio ambiente.

6. Atender a los familiares de los afectados, así como a las autoridades y a los medios de comunicación.
PARA LOGRAR DICHOS OBJETIVOS SE LLEVARÁN A CABO ACCIONES TENDIENTES A:
1. El conocimiento de los edificios/campas y sus instalaciones, de los riesgos existentes y de las medidas de protección disponibles.

2. La información a todos los ocupantes del edificio/campa sobre cómo deben actuar ante una emergencia y, en condiciones normales, adoptar medidas para su prevención.

3. La implantación efectiva del Plan de Autoprotección.
3. EVALUACIÓN DEL RIESGO

ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO
A. EMPLAZAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DEL LUGAR
a. ¿Dónde están los cursos fluviales, zonas arboladas, viento predominante, terraplenes, etc.?

b. Posible lugar de aterrizaje de un helicóptero

B. ACCESOS

Analizar los lugares de entrada y salida y si están bien señalizados.

C. UBICACIÓN DE LOS MEDIOS EXTERIORES DE PROTECCIÓN

Localizar el centro médico, parque de bomberos, el cuartel de la policía y la Guardia Civil. Crear una lista de teléfonos de contacto, horarios de atención al público, etc.

D. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Si la casa tiene partes de madera, sótanos, etc.
E. INSTALACIONES Y SERVICIOS

Cuadro eléctrico, llave de paso del gas, llave de paso del agua, depósitos, almacenes, etc.

F. NÚMERO DE PERSONAS

EVALUACIÓN DE LAS ÁREAS DONDE SE REALIZARÁN LAS ACTIVIDADES

A. RIESGO DE INCENDIO
B. RIESGO DE INUNDACIÓN

C. RIESGOS NATURALES

D. RIESGOS DE ACCIONES HUMANAS EXTERNAS

PLANOS DE SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTOS
A. MARCAR LOS ELEMENTOS LOCALIZADOS DE LOS APARTADOS
B. IDENTIFICACIÓN DE LOS LUGARES DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

C. MARCAR LOS RECORRIDOS DE LAS EXCURSIONES Y LUGARES DE PERNOCTA

D. LOCALIZACIÓN DE ELEMENTOS DEL CAMPAMENTO, PLANOS DE LA CASA Y PLANO DEL LUGAR

4. MEDIOS DE PROTECCIÓN

MEDIOS DISPONIBLES PARA LA AUTOPROTECCIÓN

A. MEDIOS TÉCNICOS

Botiquín, extintores, alumbrado de evacuación o señalización, detectores de humo, teléfonos fijos y móviles, vehículos, etc.

B. MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE PROTECCIÓN

Definir normas internas: que los chavales no entren en determinadas zonas, que los cocineros cierren las bombonas después de cocinar…
C. MEDIOS HUMANOS

Responsable de la actividad, responsable sanitario, nombres de los monitores y ayudantes, etc.

5. PLAN DE EMERGENCIA

Este apartado debe definir la secuencia de acciones a desarrollas para el control de las emergencias que puedan producirse, respondiendo a las preguntas ¿Qué se hará’, ¿Quién?, ¿Cuándo?, ¿Cómo? Y ¿Dónde?, planificando la distribución de los monitores.
CLASIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA

A. INCIDENCIA

Se clasifican como tal las actuaciones en las que se tengan que utilizar medios de seguridad del campamento y que se han resuelto en el momento, sin otro tipo de intervención externa, se registrarán para posteriores análisis.
B. EMERGENCIA

Es aquel siniestro que para ser dominado se requiere a parte de nuestros medios, la actuación de equipos de emergencia profesionales. Esta intervención requerirá la evacuación de personas de determinadas áreas.

PLAN DE EVACUACIÓN

A. DELIMITAR UN PUNTO DE REUNIÓN Y UN ORDEN DE POSICIÓN EN EL MISMO PARA TODOS LOS PARTICIPANTES

B. TENDRÁ QUE ESTAR DEFINIDA UNA SEÑAL DE ALARMA Y SER RECONOCIDA POR LAS PARSONAS ASISTENTES A LAS ACTIVIDADES

C. DEFINIR QUIÉN Y CUÁNDO SE ACTIVARÁ LA ALARMA DE EVACUACIÓN

D. DEFINIR UN RESPONSABLE DE AVISAR A LOS MEDIOS DE EMERGENCIA EXTERNOS Y REALIZAR LAS LABORES DE COORDINACIÓN CON ELLOS

PLANES ESPECÍFICOS

A. DEFINIR UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, PARA EMERGENCIAS EN LUGARESCONCRETOS (POR EJEMPLO UN INCENDIO EN LA COCINA, UN INCIDENTE EN UNA EXCURSIÓN…)

6. IMPLANTACIÓN

MEDIOS TÉCNICOS

A. LOS CAMINOS DE EVACUACIÓN QUE DEBERÁN ESTAR LIBRES Y NO SER ZONA DE ACTIVIDADES

B. LAS PUERTAS DE EMERGENCIA ESTARÁN OPERATIVAS Y LIBRES DE OBSTÁCULOS

C. INSTALACIÓN DE SEÑALES Y PLANOS DE EVACUACIÓN POR LAS DISTINTAS ÁREAS

MEDIOS HUMANOS

Se planificarán reuniones informativas a  las  que  deberán  asistir  todos  los miembros de las actividades, (por ejemplo una reunión previa a las actividades con todos los monitores entregando y  comentando el plan;  El primer día de actividad, con todos los participantes; Con los cocineros, etc.).
SIMULACROS
Deberán   realizarse   simulacros   periódicos   de   evacuación,  es  aconsejable realizar el primero el primer día de actividad, para poder analizar si ha funcionado bien y en su caso hacer los ajustes necesarios.

























Determinación de una emergencia.





Llamada de evacuación.





Traslado al punto de encuentro.





Recuento de los participantes según grupos de edad. �





Actuación de los monitores.





¿Persiste la emergencia?





Si





No





Se tomarán nuevas medidas.





Regreso a la actividad normal.
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